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PRESIDENTE:  Buenas  tardes. 
 

Diputado Secretario, dé a conocer los asuntos a tratar en esta 
sesión. 

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden  del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 

SESIÓN No. 8 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 
PRIMER PERÍODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 5 DE FEBRERO DE 2014. 
 
HORA:   ___ 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión de la Diputación Permanente, 

celebrada el día 30 de enero de 2014; para su aprobación, 
en su caso. 

 
4.- Lectura del acta de la Sesión Previa de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 5 de febrero de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
5.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
6.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:                   DIPUTADO  SECRETARIO: 

 
LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
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SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 6 Diputados a 

esta Sesión de la Diputación Permanente. 
 

PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia del 
Diputado Hernán Villatoro Barrios, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo. 

 
Habiendo quórum, se instala la Sesión de la Diputación 
Permanente, siendo las 13:46 horas del día 5 de febrero de 
2014. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura del acta de la sesión de la 

Diputación Permanente, celebrada el día 30 de enero de 2014; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta) 
 

ACTA DE LA SESIÓN No. 6 DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DEL PRIMER PERÍODO DE RECESO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 30 días del mes de enero del año 2014, reunidos en la 
Sala de Juntas “Constituyentes de 1974” del Poder Legislativo, 
el Diputado Secretario Pedro José Flota Alcocer informó a 
los integrantes de la Diputación Permanente, que obraba en 
poder de la Secretaría las justificaciones de los Diputados José 
Luis Toledo Medina y Arlet Mólgora Glover, Presidente y 
Secretaria de la Diputación Permanente, respectivamente, 
quienes se encontraban realizando tareas inherentes a su 
cargo; por lo que con la finalidad de llevar a cabo la presente 
sesión para dar continuidad con los trabajos de éste Órgano 
Colegiado, de conformidad por lo dispuesto en el Artículo 57 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, propuso acordar que él funja para esta sesión como 

Diputados Asistencia Inasistencia 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS  JUSTIFICA 
DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
DIP. ARLET MÓLGORA GLÓVER SI  
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
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Presidente de la Diputación Permanente y el Diputado Filiberto 
Martínez Méndez como Secretario; sometiéndose a votación la 
propuesta, resultando aprobado el acuerdo por unanimidad; en 
consecuencia se dio inicio a la sesión bajo la Presidencia y 
Secretaría de los Diputados Pedro José Flota Alcocer y 
Filiberto Martínez Méndez.-----------------------------------------------
Por consiguiente, el Diputado Presidente instruyó al Diputado 
Secretario diera a conocer el orden del día, siendo este el 
siguiente:------------------------------------------------------------------------ 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura de la Convocatoria expedida por la Diputación 
Permanente para la Elección del Presidente y Vicepresidente 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional.------------------------------------------------------------------ 
6.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Una vez efectuado el pase de lista de asistencia, se verificó 
el quórum con la asistencia de 5 Diputados integrantes de la 
Diputación Permanente.-----------------------------------------------------  
2. Inmediatamente, el Diputado Presidente  justificó la 
inasistencia  de los Diputados José Luis Toledo Medina y Arlet 
Mólgora Glover, por encontrarse realizando tareas inherentes a 
su cargo, y declaró instalada la sesión siendo las 17:29 horas 
del día 30 de enero de 2014.----------------------------------------------  
3. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario dio lectura al acta de la sesión de la Diputación 
Permanente, celebrada el día 22 de enero de 2014; para su 
aprobación, en su caso; la cual sin observaciones se sometió 
a votación resultando aprobada por unanimidad, declarando el 
Diputado Presidente su aprobación.--------------------------------------  
4. Seguidamente se dio lectura a la correspondencia 
recibida: consistiendo en las comunicaciones de las 
Legislaturas de los Estados de Jalisco, Chihuahua, Puebla, 
Oaxaca, Guerrero, Michoacán, Zacatecas, Tlaxcala, San Luis 
Potosí, así como del Gobierno de Tlaxcala y de la H. Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión; instruyendo el Diputado 
Presidente se dé el trámite correspondiente de la 
documentación recibida.----------------------------------------------------- 
5. Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura a 
la Convocatoria expedida por la Diputación Permanente 
para la Elección del Presidente y Vicepresidente de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional; misma 
que sin observaciones se sometió a votación resultando 
aprobada por unanimidad; en consecuencia, instruyó la 
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Presidencia se giren los citatorios a los Integrantes de la XIV 
Legislatura del Estado para que asistan a la Sesión Previa a 
celebrarse el día miércoles 5 de febrero del año en curso a las 
11:00 horas.--------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que los asuntos a 
tratar habían sido agotados.------------------------------------------------ 
6. En consecuencia, la Presidencia declaró clausurada la 
Sesión de la Diputación Permanente, siendo las 18:00 horas 
del día 30 de enero de 2014; y en virtud de la Convocatoria 
aprobada, de conformidad al Artículo 56 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, citó para la próxima sesión de la 
Diputación Permanente el día miércoles 5 de febrero al término 
de la Sesión Previa. DIPUTADO PRESIDENTE: C. PEDRO 
JOSÉ FLOTA ALCOCER. DIPUTADO SECRETARIO: Q.F.B. 
FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 30 de enero de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente celebrada el día 30 de enero de 2014, por lo que 
solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión de la 

Diputación Permanente, celebrada el día 30 de enero de 2014, 
ha sido aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión de 

la Diputación Permanente, celebrada el día 30 de enero de 
2014. 

 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura del acta de la Sesión Previa de 
la Diputación Permanente, celebrada el día 5 de febrero de 
2014; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:   (Lee acta)  
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN PREVIA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DEL PRIMER PERIODO DE RECESO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
CELEBRADA EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 5 días del mes de febrero del año 2014, reunidos en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
Diputado José Luis Toledo Medina,  se dio inicio a la sesión, 
con el siguiente orden del día:--------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la Sesión Previa.------------------------------------
3.- Lectura de la Convocatoria expedida por la Diputación 
Permanente, para la Elección del Presidente y Vicepresidente 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Primer  Año de Ejercicio 
Constitucional.------------------------------------------------------------------ 
4.- Elección del Presidente y Vicepresidente de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de  Ejercicio Constitucional.-------------- 
5.- Clausura de la Sesión Previa.---------------------------------------- 
Una vez efectuado el pase de lista de asistencia, se verificó el 
quórum con la asistencia de 16 Diputados integrantes de la 
XIV Legislatura, justificando la inasistencia de la Diputada  Perla 
Cecilia Tun Pech y de los Diputados Remberto Estrada Barba, 
José Ángel Chacón Arcos, Mario Machuca Sánchez,  Martín de 
la Cruz Gómez y Jorge Carlos Aguilar Osorio, por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo y de las Diputadas 
María Trinidad García Arguelles, Freyda Marybel Villegas 
Canché y Marcia Alicia Fernández Piña, por motivos de salud.-- 
Inmediatamente, el Diputado Presidente declaró instalada la 
Sesión Previa siendo las 12:52 horas del día 5 de febrero de 
2014.------------------------------------------------------------------------------ 
1. Acto seguido, el Diputado Secretario dio lectura a la 
Convocatoria expedida por la Diputación Permanente, para 
la Elección del Presidente y Vicepresidente de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Primer  Año de Ejercicio Constitucional.--------- 
2. Posteriormente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día era la Elección del 
Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer 
Año de  Ejercicio Constitucional.---------------------------------- 
Por consiguiente, el Diputado Presidente solicitó a los 
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Ciudadanos Diputados que llenaran su cédula de elección y las 
depositaran en el ánfora que se encontraba expuesta en el 
presídium.----------------------------------------------------------------------- 
Una vez que fueron depositadas las cédulas respectivas y 
cerrada la votación por la Presidencia, el Diputado Secretario 
procedió al escrutinio correspondiente e informó a la 
Presidencia que la votación de la Elección de Mesa había sido 
aprobada por unanimidad, como Presidenta la Diputada 
Berenice Penélope Polanco Córdova y como Vicepresidente 
el Diputado Emilio Jiménez Ancona.---------------------------------- 
En tal virtud, el Diputado Presidente declaró aprobada la 
elección realizada y señaló que los Diputados Electos entrarían 
en funciones el día 15 de febrero del año 2014, a las 11:00 
horas en la Sesión de Apertura del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional.----------- 
3. Acto seguido, el Diputado Secretario informó que los asuntos 
a tratar en la sesión previa habían sido agotados.-------------------  
4. En consecuencia, la Presidencia declaró clausurada la 
Sesión Previa de la Diputación Permanente, siendo las 13:01 
horas del día 5 de febrero de 2014 y citó a los Ciudadanos 
Diputados a la Sesión de Apertura del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, el día 15 de febrero del año en curso a las 
11:00 horas, en el recinto Oficial del Poder Legislativo. 
DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO 
MEDINA. DIPUTADO  SECRETARIO: C. PEDRO JOSÉ 
FLOTA ALCOCER. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión previa de la 

Diputación Permanente, celebrada el día 5 de febrero de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión previa de la 

Diputación Permanente celebrada el día 5 de febrero de 2014, 
por lo que solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión previa de la 

Diputación Permanente, celebrada el día 5 de febrero de 2014, 
ha sido aprobada por unanimidad. 
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PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 
previa de la Diputación Permanente, celebrada el día 5 de 
febrero de 2014. 

 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia) 
   

Oficio No. SSP/ DGSATJ/DAT/DATMDSP/0492-F20/13. Del H. 
Congreso del Estado de Michoacán. De fecha 17 de octubre de 
2013. Por el que remiten Acuerdo mediante el cual se exhorta al 
titular del Poder Ejecutivo Federal para que, a través de la 
Secretaría de Energía, el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
promuevan acciones e implementen políticas públicas a favor 
del medio ambiente, incluyendo tecnologías de vanguardia para 
el tratamiento integral de residuos con aprovechamiento 
energético en los municipios del país. 

 
PRESIDENTE:  Turnado a las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología 

y de Medio Ambiente y Cambio Climático.  
 
SECRETARIO:  Oficio S/N. Del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. De 

fecha 10 de octubre de 2013. Por el que remiten Acuerdo 
mediante el cual se exhorta a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, para que en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, Ejercicio Fiscal 2014, prevea recursos 
suficientes para el fideicomiso 2016 "fondo de apoyo social para 
ex trabajadores migratorios mexicanos".  

 
PRESIDENTE:  Turnado a las Comisiones de Defensa de los Límites de 

Quintana Roo y Asuntos Fronterizos y de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta. 

 
SECRETARIO:  Oficio S/N. Del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. De 

fecha 10 de octubre de 2013. Por el que envían Punto de 
Acuerdo mediante el cual se exhorta al Ejecutivo Federal para 
que emita mediante Decreto o Acuerdo Presidencial, un 
programa de formalización y actualización de títulos de 
concesión para explotación de pozos agrícolas que se 
encuentren vencidos en el Estado de San Luis Potosí. 

 
PRESIDENTE:  Turnado a la Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero. 
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SECRETARIO:  Oficio No. TLM/CM/ 044/2013. Del C. Paul Martín Sánchez 
Navarro, apoderado legal de la persona moral denominada, 
Centro Ukana I Akumal, A.C. Centro Ecológico Akumal (CEA). 
De fecha 13 de noviembre de 2013. Por el que envía Oficio 
mediante el cual envían la ampliación de queja en contra de los 
CC. Melchor Aguiñaga Rosado en su carácter de Delegado 
Propietario de la Población de Akumal, Gilberto de los Ángeles 
Gómez Mora en su carácter de Secretario General del H. 
Ayuntamiento, y Diddier Felipe Vázquez Méndez, en su antes 
carácter de Director General de Policía, Tránsito y Bomberos, 
todos del Municipio de Tulum, Quintana Roo. 

 
PRESIDENTE:  Turnado a la Comisión de Asuntos Municipales para su 

conocimiento  
 
SECRETARIO:  Oficio S/N. Del H. Congreso del Estado de Tabasco. De Fecha 

10 de diciembre de 2013. Por el que remiten Punto de Acuerdo 
mediante el cual se exhorta respetuosamente a las legislaturas 
locales de la República y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, a rechazar la Reforma a los artículos 25, 27 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
aprobar una Reforma energética modernizadora, no 
privatizadora. 

 
PRESIDENTE:  Turnado a la Comisión de Puntos Constitucionales.  
 
SECRETARIO:  Oficio No. TM/364/ 2013. Del H. Ayuntamiento de Othón P. 

Blanco. De fecha 16 de diciembre de 2013. Por el que envían 
Oficio mediante el cual envían Informe Financiero de la Deuda 
Pública derivada del Empréstito autorizado al Municipio 
mediante Decreto No. 159 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 9 de noviembre de 2012, correspondiente al mes de 
noviembre de 2013. 

 
PRESIDENTE:  Turnado a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, 

para su conocimiento. 
  
SECRETARIO:  Oficio No. 1792/014. Del H. Congreso del Estado de Colima. 

De fecha 9 de enero de 2014. Por el que remiten Acuerdo 
mediante el cual se exhorta a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la unión para que dentro de sus atribuciones emita 
el Acuerdo mediante el cual se instruya al Servicio de 
Administración Tributaria para que modifique la resolución 
miscelánea fiscal para 2014 y su anexo 19, específicamente la 
norma de carácter general I.5.1.3 relativa a alimentos de 
consumo básico, apartado A, adicionando una fracción VI que 
contenga como excepción del impuesto especial sobre 
producción y servicios, al pan dulce caliente de elaboración 
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artesanal, sin menoscabo del gravamen a los productos 
etiquetados. 

 
PRESIDENTE:  Turnado a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. D.G.P.L. 62-II-2-954. De la H. Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión. De Fecha 3 de diciembre de 2013. 
Por el cual envían Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al 
Senado de la República, a los congresos locales y a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que lleven a cabo 
la donación de piezas u obras representativas de cada Recinto 
Legislativo al Museo Legislativo "Sentimientos de la Nación", 
con el propósito de que sea sede que albergue el patrimonio 
histórico del Poder Legislativo en México.   

 
PRESIDENTE:  Turnado a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 

Parlamentaria. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. HCE/SG/ AT/395. Del H. Congreso del Estado de 

Tamaulipas. De fecha 12 de diciembre de 2013. Por el que 
remiten Punto de Acuerdo mediante el cual aprueban en todas 
y cada una de sus partes, la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de transparencia, enviada a esta representación 
popular por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. HCE/SG/ AT/396. Del H. Congreso del Estado de 

Tamaulipas. De fecha 15 de diciembre de 2013. Por el cual 
envían Punto de Acuerdo mediante el cual aprueban en todas y 
cada una de sus partes, la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de energía, enviada a esta representación popular por 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficio S/N.  Del H. Congreso del Estado de Tlaxcala. De fecha 

20 de agosto de 2013. Por medio del cual remiten Acuerdo 
mediante el cual se exhorta a la COFETEL, para que celebre 
convenio con las empresas prestadoras del servicio de internet, 
con el objeto de que las escuelas públicas del nivel básico 
tengan garantizado el acceso gratuito al servicio de internet. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
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SECRETARIO:  Oficio S/N. Del H. Congreso del Estado de Morelos. De fecha 

11 de septiembre de 2013. Por el que envían Decreto por el que 
se inscribe en el Recinto Legislativo con letras doradas la 
leyenda "LEALTAD Y SERVICIO: CENTENARIO DEL 
EJÉRCITO MEXICANO, 1913-2013". 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficios Números 06136, DAP/0242, 2453-LX, DGPL 62-II-5-

1275. De los H. Congresos de los Estados de: Guanajuato, 
Jalisco, Zacatecas y a la H. Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. De fechas 28 de noviembre, 5 y 9 de diciembre  de 
2013. Por los cuales remiten Oficio mediante el cual acusan 
recibo en relación al acuerdo remitido por el H. Congreso del 
Estado de Quintana Roo, relativo al exhorto hecho a la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión para que considere y 
etiquete una partida específica con recursos suficientes en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, a efecto de ampliar la cobertura de atención 
integral para alumnos con capacidades diferentes o aptitudes 
sobresalientes. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficios Números DGAJEPL/4536/2013, 12307/2013, 

DAP/0093, 05427, 55/13 I P.O., 1974-LX. De fecha 5 de 
noviembre, 16, 17, 22 y 24 de octubre de 2013. De los H. 
Congresos de los Estados de: Puebla, Oaxaca, Zacatecas, 
Guanajuato, Chihuahua y Jalisco. Por los cuales remiten Oficio 
mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo remitido 
por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, relativo al 
exhorto hecho a la Cámara de Diputados, a la Cámara de 
Senadores y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público del 
H. Congreso de la Unión, para que desestime la homologación 
del 16% del Impuesto de Valor agregado y se mantenga la Ley 
de la materia de tasa preferencial del 11% del Impuesto al Valor 
Agregado aplicable a los residentes de las regiones fronterizas 
del país. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficios Números 2150/13 II D.P., 1877, HCE/SG/AT/947, 

2045, 1991-LX. De fecha 24, 26, y 27 de septiembre, 9 de 
octubre y 20 de noviembre de 2013. De los H. Congresos de los 
Estados de: Chihuahua, San Luis Potosí, Tamaulipas, 
Aguascalientes y Jalisco. Por los cuales envían Oficio mediante 
el cual acusan recibo en relación al acuerdo remitido por el H. 
Congreso del Estado de Quintana Roo, relativo al exhorto 
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hecho a la Secretaría de Salud Federal a etiquetar en las 
bebidas alcohólicas información sobre sus efectos nocivos. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
SECRETARIO:  Oficios Números 2153/13 II D.P., 1993-LX. De fecha 24 de 

septiembre y 20 de noviembre de 2013. De los H. Congresos de 
los Estados de: Chihuahua y Jalisco. Por los cuales remiten 
Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, por el 
que se adhieren al acuerdo emitido por el Congreso del Estado 
de Colima en referencia a los puntos de verificación sanitaria 
ubicados en ese Estado. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficios Números 1992-LX, 2149/13 II D.P., HCE/SG/AT/946. 

De fecha 24 y 27 de septiembre y 20 de noviembre de 2013. De 
los H. Congresos de los Estados de: Chihuahua, Jalisco y 
Tamaulipas. Por los cuales remiten Oficio mediante el cual 
acusan recibo en relación al acuerdo remitido por el H. 
Congreso del Estado de Quintana Roo, relativo al acuerdo por 
el que se adhieren a la propuesta emitida por el Congreso del 
Estado de Michoacán, exhortando al Titular del Poder Ejecutivo 
de la Federación y de ese Estado, para que a través de las 
instancias competentes, atiendan temas relativos a la 
inspección, vigilancia, conservación, fomento y difusión de la 
Tortuga Negra en la Playas de las Comunidades de Colola, 
Maruata y Motín del Oro, en el Municipio de Aquila Michoacán. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficios Números 2151/13 II D.P., HCE/SG/AT/948. Del H. 

Congresos de los Estados de: Chihuahua y Tamaulipas. De 
fecha 24 y 27 de septiembre de 2013. Por el que remite Oficio 
mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo remitido 
por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, relativo al 
acuerdo por el que se adhieren al similar enviado por el 
Congreso del Estado de Michoacán, en el que exhortan al 
Titular del Poder Ejecutivo Federal, para que a través de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación “SAGARPA”, y su órgano público desconcentrado, 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, se coordine con el Titular del Poder Ejecutivo 
de Michoacán, a través de la Secretaría de Desarrollo Rural, a 
efecto de reunirse con los productores avícolas de dicho 
Estado, para acordar e implementar medidas de protección que 
atiendan el alto riesgo de presencia  del virus de influenza aviar 
h7 n3 en mencionado territorio.  
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PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar el trámite a la correspondencia 

recibida y continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIO:  Informo a la presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

Sesión de la Diputación Permanente, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  Se clausura la Sesión de la Diputación Permanente, siendo las 

14:10 horas del día 5 de febrero de 2014, y en virtud de 
celebrarse la Sesión de Apertura del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional el día 15 de febrero del año en curso, de 
conformidad con el Artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, se cita a la Sesión de la Diputación Permanente, 
para la clausura de los trabajos el día sábado 15 de febrero del 
año en curso a las 10:00 horas. 

 
 Muchas gracias por su amable asistencia.   


